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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 51 y 54 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Fernando Angulo Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Servicio de Informática cuya función será la actualización, diseño, instalación, mantenimiento y control de la plataforma legislativa 
que permita a los ciudadanos interactuar con la estructura legislativa; apoyo técnico para adquisición de bienes informáticos, instalación y 
mantenimiento de los equipos de cómputo; y la asesoría y planificación informática. Reestructurar la formulación de las tareas de la 
Dirección de Comunicación Social para establecer que tiene a su cargo la difusión de las actividades de la Cámara, de acuerdo a los 
principios de máxima publicidad y acceso a la información, y en apego a una política de interactividad y transparencia, con objeto de generar 
conocimiento compartido en un modelo de órgano legislativo abierto.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo 2º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la 
escritura de la palabra “artículo” con minúsculas, toda vez que el precepto en vigor lo hace con mayúsculas. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 51. 
1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se 
integra con funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a 
los servicios siguientes:  
a) a c) … 
d) Servicios Generales y de Informática, que comprende los de: 
mantenimiento de bienes inmuebles; alimentación; servicios 
generales; apoyo técnico para adquisiciones de bienes 
informáticos; instalación y mantenimiento del equipo de 
cómputo; y asesoría y planificación informática;  
 
 
 
 
 
 
 
e) … 
 
  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo Único. Se reforman los artículos 51 en su numeral 1, 
inciso d), y 54; y se adicionan los artículos 51, en su numeral 1, 
con un inciso e), recorriéndose los subsecuentes en su orden, y 54, 
con los numerales 2 y 3, todos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
Artículo 51.  
1. ... 
a)... 
b)... 
c)... 
d) Servicios Generales, que comprende los de: mantenimiento de 
bienes inmuebles; alimentación y servicios generales 
 
 
 
e) Servicios de Informática, que comprende los servicios de 
actualización, diseño, instalación, mantenimiento y control de 
la plataforma legislativa que permita a los ciudadanos 
interactuar con la estructura legislativa; apoyo técnico para 
adquisición de vienen informáticos, instalación y 
mantenimiento de los equipos de cómputo; y la asesoría y 
planificación informática.  
f) Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y atención 
de asuntos legales de la Cámara, en sus aspectos consultivo y 
contencioso; 
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f) … 
 
  
g) … 
2. ...  
 
 
ARTICULO 54. 
1. La Coordinación de Comunicación Social tiene a su cargo la 
difusión de las actividades de la Cámara, sirve de enlace con los 
medios de comunicación, y es responsable del programa de 
publicaciones. La Coordinación depende de la Presidencia de la 
Mesa Directiva. Su organización y funciones, así como la 
designación de su titular y del personal que la integre, se rige por 
lo dispuesto en el Estatuto.  
 

g) Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigilancia y 
cuidado de bienes muebles e inmuebles; seguridad a personas; y 
de control de acceso externo e interno, y 
h) Servicios Médicos y de Atención a Diputados. 
2. ... 
 
 
Artículo 54.  
1. La Coordinación de Comunicación Social tiene a su cargo la 
difusión de las actividades de la Cámara, de acuerdo a los 
principios de máxima publicidad y acceso a la información, y 
en apego a una política de interactividad y transparencia, con 
objeto de generar conocimiento compartido en un modelo de 
órgano legislativo abierto. Para cumplir con ésta encomienda, 
trabajará de manera coordinada con la Dirección de Servicios 
de Informática.  
2. Sirve de enlace con los medios de comunicación y con las 
organizaciones de la sociedad civil destinadas a monitorear la 
H. Cámara de Diputados, reconocidas oficialmente.  
3. Es responsable del programa de publicaciones. 
4. La Coordinación de Comunicación Social depende de la 
Presidencia de la Mesa Directiva. Su organización y funciones, 
así como la designación de su titular y del personal que la 
integre, se rige por lo dispuesto en el Estatuto.  
 

  
Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Cámara de Diputados, contará con un plazo de 180 
días hábiles para realizar las transformaciones necesarias para la 
escisión de la Dirección de Servicios Generales y de Informática, 
en la Dirección de Servicios Generales y en la Dirección de 
Informática, así como para la separación de las funciones de 
aquélla entre éstas. 
 
Tercero. El propio órgano legislativo, contará con un plazo 
análogo para instrumentar el diseño y los arreglos técnicos 
necesarios para contar con la nueva plataforma de interacción 
ciudadana.  
 
Cuarto. La Secretaría General con el apoyo de las Secretarías de 
Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y 
Financieros, contarán con 360 días hábiles para preparar la 
información que será integrada en el nuevo modelo de parlamento 
abierto, en corresponsabilidad con los órganos encargados de 
generarla, como son los órganos de gobierno, las áreas 
administrativas, las Comisiones y Comités, los Grupos 
Parlamentarios y en general todas las áreas que tengan que ver 
con estas modificaciones.  
 
Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto 
 

MRL 


